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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA tZACON 

ACCIÓN 	DE 	INCONSTITUCIONALIDAD 
105/2018 Y SU ACUMULADA 108/2018 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mil 
diecinueve, se da cuenta al Ministro Presidente de la Suprema Corte d 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

CONTENIDO PRESENTADO 
EN: 

FOJAS 

1. Oficio de esta fecha, que suscribe Laura 
Angélica 	Rojas 	Hernández, 	ostentándose 
como Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, registrado en este Alto Tribunal en 
esta misma fecha, con el folio 042041. 

Original 1 

1.1. Anexos 	/ 
Copia certificada 4 y  38, 

respectivamente 

Conste-

,Cudad de éxico, a diez de diciembre de dos mil diecinueve. 

,Agréguese a los autos la constancia de cuenta para que surta sus 
efecfos'legales. Ahora bien, atento a que en el referido oficio la Diputada 
LaurAngélica Rojas Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión -personalidad que se 
le reconoce en términos de la copia certificada del Diario de Debates 
que acompaña-, en atención a lo acordado por la Junta de Coordinaciófl 
Política, en su reunión de nueve de diciembre de dos mil diecinueve, 
por unanimidad de todos los coordinadores de los grupos 
parlamentarios, solicita a este Alto Tribunal: una prórroga al plazo de 
cumplimiento de la sentencia dictada en fecha 20 de mayo de 2019, 
por la que se resolvieron las acciones de inconstitucionalidad 
105/2018 y  su Acumulada 108/2018, a más tardar duranté.; Jel 
segundo periodo ordinario de sesiones del segundo año de 
ejercicio de esta LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión", con 
fundamento en el artículo 14, fracción II, párrafo primero, primera parte, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación', hágase del 
conocimiento de la Diputada oficiante que, en su sesión privada 
celebrada en esta fecha, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación acordó que, atendiendo a la complejidad de la materia, en 
relación con el plazo de cumplimiento establecido en la sentencia 
dictada en la acción de inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 

1 ARTICULO 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: 
II, Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. 
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108/2018, se otorga una prórroga del plazo epectivo, la cual venb el 
último día del periodo ordinario cle seicnes Idel Congreso de  la Unión, 
que transcurirá del primero de febrro al réinta de abril de dos mil 
veinte, con el objeto de que, al concluir clichp plazo, el Congreso de la 
Unión haya aprobado la legislación cdrrespodiente. 

Con f ridamentoen los arUbuls 4
'
párrafo último, y  11, Prafo 

segundo, en relación con el 592  tpd 	de la Ley Regkrnentaria de,  la 
Materia, ten(ase como delegads çe la autoridad ofibiante, a, !as 
personas qu señala para tales efect; en (al escrito que se provee. 

Notifí uese por lista, y rried1afflÇ 	if;ció al Congreso de la UniÓn, 
por conducto de las Cámaras de S1enidores y Diputados. 

Lo proveyó y firma el Piesidnt de la Suprrna Corté de Justicia 
de la Nación, Ministro Arl:uro Zadívar Lelo,  e Larrea, cluién.-actúa con 
el 	ec reta j ió General de Acuoi do que da fe, licencado RaIl 

-•1 Coello Cetin. 

.12 ARTICULO 4o. [.1 

Las partes podrán designar a una o varias personas para oil nficaciones imponerse de los auto y recibir copt de 

traslado. 
ARTICULO 11.[..] 
Ep las controversias o 
anterior; sin embargo, 
audiencias y en ellas rl 

ARTICULO 59. En las acciones de inconstitucionalidad se apIicarn en todo aqúello que no se encuentre previstc en este 

Título, en lo conducent, las clisposiciores contenidas en elTitulo 1 

)nstitucionales no se admitirá riinua lorrai diversa e representación 3 a prevista en eprafo 
por medio de oficio podrán acreditase deegados pra que hagan prornocioties, concurran a las 
ndan pruebas, formulen alegatcs y promuan os incidentes y recursos previstos en esta ley 

 
 
 
 
 


